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Mexicali, Baja California, a cinco de agosto de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-135612021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un

Procedimiento Especial Sancionador; con fundamento en los artículos 381

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/CDE/IV/PES tOO3l2O21 \1-
y el informe circunstanciado remitido por Martha Cristina Dorantes Gonzâlez,

Consejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral lV del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, relativo a la denuncia interpuesta por "Adiel

Roberto Martínez Curiel, Representante propietario del Partido Acción

Nacional en contra de Marycruz Becerra Rete, quien al momento de la

presentación de la denuncia se encontraba registrada como Candidata a la
Diputación Local por el Principio de Mayoría Relativa por el Distrito Electoral

lV del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, postulada por el Partido

Fuerza por México, por transgresiones a la normatividad electoral, que

constituyen infracciones por difundir propaganda Político Electoral en la red

social conocida como Facebook, violentado los Lineamientos para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en materia

Político-Electoral, así como a la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja

California" integrada por el partido del Trabajo, partido Verde Ecologista de

México y Morena, por culpa in vigilando" (sic).

SEGUNDO: Regístrese y fórmese el expediente bajo ta clave PS-7012021,

con ncias correspondientes al expediente administrativo original

rnillo como Anexo l, que corra agregado al principal
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